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Lima, 17 de febrero del 2005' ú /  "

Señora Congresista
ROSA YANARICO HUANCA
'Presidenta del Conseio D¡rect¡vo
Grupo Paflamentar¡o Perú Pos¡ble
Presente.-

De mi especial co4sideracion:

A raíz de diversas publicaciones periodísticas respecto a la denuncia que ha formulado

"" * L"trá el Éiscal Jorge óortez Pineda, óeseo informar al Grupo Político lo

sigu¡enle:

1. El Fiscal Corlez de manera sorpresiva e Inusual sin haberme. tomado mi

ii"i"i"'"¿" I"Jágaioria y, violando mr derecho a la defensa y el Debido Proceso'

ñá r.iñiü¿á áóñun"ia óunal contra mi persona, ante et ouinto Juzgado Especial

l" r-itu, qr" á"tpu"há la Dra. Antonra Saquicuray, por los presuntos delitos de

corrupción de Funcionarios y Fraude Procesal

2. Causa indignación que en esta oportunidad se me denuncie nuevamente por el
- 

J"fito ¡U Cárrupción de Funcionaiios - sin existir un nuevo elemento probatorio -

oor hechos oue va han sido mateda de investigación pof la Flscal de la -Nación y la

bomisión Éermanente del Congreso de la RepÚblica' dellvados oe la

conversación teletÓnlca con el señor José Enrique Crousil lat' como ha

continuación expl¡co:

. La Fiscalía de la Nación mediante Investiqación Reservada N' 001-02' de

fecha 08 de abril del 2002, resolvió NO HA LUGAR a Formalizar Denuncra

Penal contra mi persona, por los presuntos deJitos contra..la Libertad -

Violación de la Intimidad, contra la Administración Pública - Del¡tos cometldos
poi Funcionarios Públicos (lncumplimiento de Deberes Funcionales' Patrocinio

ilégat de tntereses Particulares y Tráfico de lnfluencias)' en agravio del

Est-ado, cuya copia se adjunta al presente (ANEXO 01) 
.

. La comisión Permanente del Congreso de la República' €n su sesron

reali ia¿a el 05 de mayo del 2OO4' declaró IMPROCEDENTE la Denuncia

Constitucional N' 235, formulada contra mi persona por los Congresista Rafael

Áey ney y Rafael Valencia Dongo, por los pfesuntos delitos de Tráfico de

Influencias y Cohecho Pasivo Propio (Corrupción de Funcionarios)' cuya copla

se adjunta al Presente (ANEXO 02)

En forfila maliclosa y temeraria el fiscal Cortez sustenta su denuncia afirmando
que mi persona se h;bfía beneficiado con una campaña de desprestigio que hlzo

ÁrlrlcJi"rÁvision en contra de las empresas supervisoras' para beneJicio de mis

empresas textiles, hecho que rechazo enfáticamente por ser falso, ya que nunca
se dio esla situación.

En cuanto al presunto delito de Fraude Procesal, el Fiscal Cortez, de una manera

Lár¿iiá V sbspechosa me acusa de haber presentado en el incidente de

Excepc¡On ¿e Ñaturaleza de Acción en el caso "Jaguar", un oficio reseryado falso'

3 .

4 .

f 7 FFB. 2005
R E C J I F - I D



con la finalidad de cr€ar convicción de manera fraudulenta eft los magistrados de

mt tnocencla.

5. Respecto a este punto el Fiscal Cortez, intencionalmente' no^ha tomado.en cuenta
- 

"L"l, l ó¡"io n"éervado N" 5716, de fecha 04 de junio de 1999' (que d¡ce que es

;;""';;;;;";;b"t' luu r.emiti¿o por la Aduana de chile.al-sexto ̂Juzsado 
del

óiirán á" S"ntiugo,'oficialmente con otro oficio reservado de fecha 20 de abril del

2000. (ANEXO 03)

6. Tampoco ha considerado que con fecha 05 de junio del 2000' mis abogados en

Cn¡ie solicitaron copia de este documento, el cual fue entregado oficialmedq' por

el Sexto Juzgado dei Crimen' el 07 de junio del 2000

Dicho oficio, luego que se autenticó por las autorida¡es judiciales chile'"ras y del

Ministerio de Reiaciones Exteriores de chile y Perú, fue presentado el 19 de ¡unlo

á"| zóoo, "on otto" oocumentos probatorios, como fundamento de la Excepción de

Ñát"á1"t" de Acción ante el Poder Judicial Peruano' el cual culminó con la

et"*iáiá ¿" Ia corte Supr€ma del 05 de diciembre del 2000' que fue votada por

unanimidad en la epoca que presidía el gobierno el Dr. Valentín Paniaguua y

"uánJo yo no etu Congresista de la República (ANEXO 04)

7. Finalmente, debo hacer presente que durante las investigaclones realizadas por el
' 

¿;;q;";6 l; República, el Po¿er Judicial v el N'4inisterio. Público' siempre he

oresLdo mi colaboración para que se esclarezcan estas reiteradas e infundadas

denuncias que concertadamente promueven las mismas pefsonas que nan sloo

áenuncia¿ai por rni persona en diversas comisiones ínvestigadoras en el

Parlamento Ñacional, a través de informes que fueron aprobaoos

multipartidariamente y por unanimidad.

Por lo expuésto, solicito a usted' señora Presidenta, se sirva distribuir el presente

;;;;"; i;t ;;. ánexos a los congresistas del Grupo Polít ico ,Perú-Posible" a

uiecto" quu ior"n cabal conocimiento de estos hechos y no se dejen sorprendef por

át!unos meaios periodisticos interesados en seguir desacreditando a mi persona y mi

familia.

Atenlamente,

. (
MUFAREC

resista de le públ ica

. Un ¿j¿tnrl¿; dct D¡dtio'Perti 21" deÍ¿ctú 16 ¡l¿lehrcto det 2005'

Cc. al Pres¡lqtte d.la R¿pliblico
C.. a los Cotsl6istas de ld R.públ¡ca.
C.. ¿ l¡s Mit'islrosde Enado

' 
C., o los Enbajddor* d¿t¿¿itadoN ¿n ¿l P¿rú'
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Lima, Ocho de Abril

de l  dos mi l  dos. -

VISTA: La investigación preliminar

apedurada ef ocho de enero del presente, seguida contra don JORGE

YAMTL MUFARECH NEMY, Ex - N.4inisiro de Estado en el Despacho de

Trabajo y Promoción Sociaf, y actual Congresista de la República por los

oresuntos delitos contra la Libertad.- Violación de la Int¡m¡dad, contra la

Administrac¡ón Pública - Delitos Cometidos por Funcionarios Públ¡cos.-

Incumpl imiento de Deberes Funcionales y  Patroc¡n¡o l legal  de ¡n tereses

Part¡culares; en agravio del Estado, ATENDIENDO: Que, el día veintitrés

de diciembre del año pasado próximo fue propalado en el Programa

Teievisivo "Pefiodistas', conducido por Gustavo Gorriti, que se trasmite pcr

Frecuencia Latina Canal Dos, la conversación sostenida telefónicamente por

el entonces l\¡¡nistro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promocton

Social, don Jofge Yamil lMufarech Nemy y el empresario telev¡sivo José

Enf ique Crous¡ l la t ,  que,  de l  d¡á logo de la  a lud ida t ransmis ión,  se advter te

que: a) el entonces lMinistro de Esiado, en el Despacho de Trabalo y

Pfomoción Social e comenta a su interlocutor fespecto a una conferencla de

prensa que habia dado a los medios te lev is ivos,  sobre e l  tema de las

s-pe vrso ¿s.  y  a .a  cLa no |dor¿n (on.  l  | |do los per  oors las oe a con pan a
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consecuentemente nó se puede inferifpgrque se han'dado los presüpuestos

objetivos y subjetivos del delito malena'de aná9is; Va que no recibió, ni hizo

dar donativo, mucho menos hizo váler ¡nfluencia alguna ante un funcionar¡o:

por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en la Ley

número veintisiete m¡l tresc¡entos setenta y nueve en concordancia con las

faculiades previstas en la Constitución Política del Estado y el Decreto

Legislat¡vo cero c¡ncuentidós, Ley Orgánica del Min¡ster¡o Público, ¡a Fiscal

de la Nac¡ón R€-gÍ*lt€: ilo HA LUGAR A FORMAL¡ZAR DENUNCIA

PENAL contra el Ex M¡n¡stro de Estado en el Despacho de Trabajo y

Promoción Soc¡al y actual Congresista de la Repúbl¡ca JORGE YAMIL

MUFARECH NEMY Dor los presunlos delitos oontra la Libertad -Violac¡ón

de ta Intimidad, por los delitos contra la Administración Pública -Delitos

comet¡dos por Funcionarios Públicos (lncumpl¡m¡ento de Deberes

Funcionales, Patroc¡n¡o llegal de Intereses Particulares y Tráfico de.

lnfluencia)- en agravio del Estado; Tomándose razón donde corresponda y

dando cuenta a¡ Congreso; debiéndose remitir las copias pertinentes al Fiscal

Provincial competente, a efectos que prosiga con las investigaciones

tendientes a la ideniificación, ubicación y captura del autor o autores de la

¡nterceptación lelefónica materja de ¡a presente ¡nvestigac¡ón.-

Calderón N¿r¡n:o
D E  L ^  N A C I O N

Jii.titic.
^  t '  . ,

L
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co\cR¿so DE LA REpúBLtca A+lre,xa a

RECOMENDACJON

Única.- La subcornrsión nvestigadofa de a Denlrncia constitLrcionar N" 23s, .ecomiend¿
a la Comlsión pefrnanenle dei Congreso de a RepLrblica, DECLARE la
IMPROCEDENCTA DE LA  DENUNCTA CONSTTTUC¡ONAL fo rmu tada  con r ra  e l
denunciado, ex l¡ injstro de Trabajo y promoción Social señor Congresrsta Jofoe
MJ '¿ recn  Nen) .  o . spon .é -dose  s :  con .eccenre  a r  h , , ¡o

Lima, 1 de Octubre de 2OO3

JOSE LUISDELGADo NÚÑEz DEL ARc
C O N G SISTA DE LA REPUBL]CA

-rr.t jr

E I\4 ERA RAMIREZ
CONGRESISTA DE LA REPUBLICA

enestoerure , /
j , /

HERIB RTO BENITEZ RIVAS
C O N G  R E ISTA DE LA REPUBLICA

I
!
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sutsco[1Ls óN NVESIGADoR¡ DE LA sÉNr]Ncta coNsl iuc loNAL N" 23s
]NFORIüE F NAL

CO\CRESO DE L {  REP IHL lC ¡

Co-o  e le .1e  Lo  ! .  o .eL ,vo  se  _eqL  e ¡e  dp  oo  o  c ( to  e (

f nal idád o destlno del 'soborno" recibido o sol ic tado

En el pfesente caso, el do o no se ha establecido Va que

de !n acuerdo explic to entre los interlocutofes de c tada

el co¡oc rnieñto y voluniad de la

no se ha acfeditado la ex stencÍa

conversac¡ón lelefónica.

Delito que se conslma con la sola soicitud o aceptacón de donatjvo, promesa u otra
ventaja, ya que el núcleo de este ícito pena lo constituye el "pacto venal" de la
trasgresión a sus deberes de iunción. La consumación se determina en el
pedeccionamiento de ese paclo; en el momento en que se acepta la pTomesa o donativo,

con inoepe_denc:a oe oue e 'urcro-r¿ o cLrroa e aclo o la orrts;on p-elendroa y er el
segundo caso que el oferente cur¡pla con ¿s dacrones que habia pfometidoi el

clmplimlenio de lo acordado por ambas paates no es más que un acto de agotamiento

rrelevante desde el punlo de vista de la t ipicided

CO NCLUS ION ES

Primera.- La conversación telefónica matefia de la p.esenie investigación fue sostenida
por el denunciado, ex-Ministro de Trabalo y promoción Social, señor Congres¡sta Jorge
.N4ufarech Nemy y por el empresario televjsivo, ex dueño de la Compañia peruana de
Radiodiiusión S.A - América Televisión - Canal 04 - JOSE ENRIeUE CROUS¡LLAT.

Sequnda.-

Tfaflco de

o fefefido

Penal.

No se dan los elementos constitulivos del t ioo penal, en cuanto al delito de
Infl lencias, previsto en el ariículo 4000 del Código penal; en ¡gual sentido, en
al deli io de Cohecho Pasivo Pfopjo, pfev¡sto en el articulo 393" del Códjgo

a*'
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\1^T. :  Renr i te  in fo! ¡ne Ol  Res 5?16 de '

v4rPARAjso,
,

2 0 ABR 2000

DE : SLTBDIRECTOR ruRIDICO

A : SRA OLGA PEREZ MEZA
:,r, JUEZ T]fLq-{R

SEXTOruZGA¡O DEL CR]MEN

TEIT r i '  '  ' ; i
E¡ respuesi¡ a lo solicir¡¿o l¿,i Us.in'Gü

o ñ c i ó ! d e l a i e f t r e n c i . , r e m i l o c o p i . d . l O ¡ : o P e e ^ a d o ! " / l o d e 0 a 0 o l o o o d e e r e S e w i i o l
.d ingido s l  sc io¡  Jo"¿ hencr¿ Mea,5uPer inrenden' .  N* orL l  de AdJstu,_de Ia P"públ t3 del

¡"ñ "r".ü"r¿"¡ J"i" ¡¡ 3óU9'9, ;iercnte Á1 teñs inv€srissdo Por es€ Tribuul j!:rJñ 'd';
: .  ipr i r . rrcr , r ' ; icL;, .  AdemÁs i¡ fonDo &US. quc ¡ose¡¡ iocoádo
;ur"io uar iol,o"t;"o urg"no c¡ cont¡'¿ del señor Jo¡se Müfarcch Be¡1elro ¡i e¡ co¡t¡ del si:¡i¡i
Jorg¿ Mufarecb Ncmi:;tpor no scr tu¡cio'anos públicos v por con¡iglienle stal áJectos silo
dhpuesto €n los árdculos:l 14 y siguient¿s del Eslatuto AdminisE¿tivo

Salur ls  a lenr¿mene a u¡  ,  ¿Bl  rc

04.0ó r999

l:E¡. :  Sus oñcios 589 y 591de124.03.00
Caus¡ ¡ol 35 682-1.

^¡J : Cop'a nrjome
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En diar p¿sados sc nos soriciró coraboración *-",91;fqi'99ti;;r
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m";.a J"g.dI . 'c¡hrdod por la cmpr.sa MCROLP TECNOLOCL{*TEXT[L5,
posrenor¡ncnrc, inrorm¿cron rcl¿cion¿da con los ororcdrmrcn(os u( i l .¿ 'do! 'cr i  CI i i ;posrenormcnrc; inlormacrón rclacionada con tos proccdimicnros "¡ i i i iá"t" '"¡ i  Cli iJ
tuió bara la .xpoda!ión como para la cmisión de fachrrar.

En su o6cio N' l6s-99 dc 29.04.99 s! adjdró "l.rnpfar a"'ü'i*i"rát.
rrpoñ¿"ion d. dicno v( culo. por u¡ v¿tor d¿ US5 18.000, i "" ;"  ¿üi i ¡ i "  * , ik" l
cj.mplar dc ia factur¿ qu. siÍió dc barc pa¡¿ la confccción ¿c la Oiilli-¿cidn¿s.dc
Expoíación N' 124198 y 114199 d.01.A3.97 dc la Adua¡a dc San e¡rdni6,'.r¿n p".
,d cral sc !rució'un¡ r¡!c¡ngacrón, p:ra ocrcmirar si cristia ¿l8nn tipo dc incgularidad'  i r (  - r  

¡

Rcqucrido ¿l Agcntc dc Adua¡al s.ñor Ma¡ucl Va¡ga! Rod¡ígucz, qu!
intc¡./ino cn.sta opcr¿.ión, a cxplicar la difcrcncia dctcclad¡ €n lo5 valorc! facturado3
scñaló lo 5icui .ntc:

sEXTo JUI¡¡00 oELJñm
SECFETARIA

't sANi¡A¡¡--

cn Chilc caD r.ls¡ión a csta oDcr¡ción dc cxDodación. 
ro L \\' E t

! : .  r r  l ! . i  l
' ' ' :  .Er ¿el como, en pr imcr lugai.  sc cfccruó Lna rcvrsi¿n ¿i áu¿irod¿ i{ la

fimr¿ MGROUP ¡ECNOLOCIA TExTlL. quc consrrió cn l" *ü'ió.ii{¿' ;si'i,nr
i-contablca, docümsn!¿aió! lcgal y d.clara.ionca ¡¡ibuwiú ii

cn quc sc rc¡lízó l¿ opc¡ación, dcrcn¡iná¡dosc quc cn sü iitros apir'#i
coRsDondic¡itei al'Daliüd
ritros ioj¡'¿{Sétor¿ú¡¡zái

íd'H';r'pc'r,eq
csta opcra.ión por l¡ ca¡tidad dc USi 18.00,X.

0flJ01¡tAl
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